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Los Retos del Desarrollo Social en Centroamérica 
 
Desde 1996, FEMICA ha manifestado que el modelo de desarrollo económico 
ensayado en los países de la región ha fracasado en el intento de resolver su aguda 
problemática social y económica, debido a que asignó los recursos públicos y privados 
adoptando una visión economicista sin considerar los aspectos sociales como 
elementos inseparables en una estrategia de desarrollo económico. 
 
Las disfunciones institucionales del gobierno reflejadas en su alto costo de 
funcionamiento en detrimento del gasto en inversión social, y su rígida estructura 
presupuestaria y de ejecución, lo hacen ineficiente e incapaz de satisfacer las 
necesidades de la población ya que asigna 
la mayor parte de los recursos a áreas 
urbanas, por l oque la infraestructura básica y 
de servicios, así como el gasto social no llegan a 
las áreas rurales, que es donde se 
encuentra la mayoría poblacional. 
 
 
 
En cuanto a la iniciativa privada, debido a que el interior de los países no ofrece 
condiciones de infraestructura necesarias para la operación rentable de empresas 
industriales y de servicios, la inversión privada en el campo se ha restringido a las 
actividades agrícolas y pecuarias, con reducido valor agregado, por lo que poco ha 
contribuido al alivio de la población. 
 
Los elementos señalados anteriormente han reforzado un esquema centralista que ha 
provocado un crecimiento económico que margina ala población rural, abriendo 
enormes cinturones de pobreza. 
 
La estrategia económica, sobredeterminada por los programas de ajuste, ha sido 
ineficaz para llevar el desarrollo económico y social a la población, ya que aún cuando 
estabilidad y un crecimiento económico, éste se ha concentrado beneficiando aún a 
sectores de la población, de tal manera que el crecimiento, ha ido acompañado por el 
aumento de la pobreza. 
 
El colapso de la estrategia de desarrollo, marcadamente centralista, en países 
centroamericanos, se hace sentir hoy, cuando puede observarse el agudo deterioro de 
los sistemas de salud, educación, seguridad ciudadana, infraestructura básica, etc. en 
todos los países, no sin alguna diferencias entre ellos.  
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La elevación del nivel de la población centroamericana es impostergable. 
 
El reto que enfrentan los centroamericanos no es sólo el de generar más riqueza, sino 
que además, lograr una distribución más adecuada de la misma. 
 
Actualmente FEMICA, a través del Programa Regional de Desarrollo de la Gestión 
Municipal Territorial -PRODEGEMT- intenta independientemente  de lo que ya se está 
haciendo, llevar un enfoque que ponga en la agenda política de los Gobiernos 
Nacionales, la urgente necesidad de diseñar una estrategia nacional para el 
fortalecimiento de los gobiernos locales como socios estratégicos del desarrollo 
sustentable. 
 
El aporte del PRODEGEMT a la gobernabilidad es convertirse enana prueba de que la 
confrontación que se practica en la región de enfrentar la riqueza y la pobreza, lo 
urbano y lo rural, lo social y lo económico, no permite viabilizar una estrategia integral 
y un fortalecimiento del consenso. Es así como se podrá avanzar en los grandes 
desafíos que amenazan con obstruir el desarrollo continuo: efectos del cambio 
climático, gestión del riesgo, gestión del recurso hídrico, el fortalecimiento 
agroambiental, el desarrollo rural y el desarrollo urbano. 
 
La gestión pública local es determinante en el éxito de cualquier proyecto que se 
desarrolle, pero estas intervenciones deben fortalecer la institucionalidad y la 
administración del gobierno municipal par ala sostenibilidad de los resultados. 
 
El fortalecimiento de la gestión pública es determinante para una buena gestión 
territorial y toda acción que se derive de ello, principalmente la adopción de 
instrumentos claves como el catastro Multifinalitario, un sistema de calidad que 
administre el gasto público, instrumentos que agilicen la relación competitiva del 
gobierno local y el usuario y en especial la dinámica económica, social y ambiental. 
 
En resumen el PRODEGEMT, presenta una intervención simultánea en tres tipos de 
zonas territoriales que eduquen a los ciudadanos centroamericanos y líderes políticos 
a concebir que para un desarrollo integral se trabaja para: 
 
a) Proteger zonas que generan alto porcentaje al PIB Nacional y que presentan 

redistribución en la zona en donde se desarrolla la actividad económica. 
b) Zona en donde se presentan ventajas para generar desarrollo y 
c) Zonas altamente vulnerables por la ausencia de oportunidades. 
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En todas las zonas a intervenir, se debe fortalecer la gestión municipal y la participación 
ciudadana. 

 
 
 

COMERCIO Y POBREZA. 

Beneficiarios 

El 3 y 4 de diciembre del 2008  la OEA y la CEPAL convocaron  y financiaron a un 
grupo de funcionarios de organizaciones involucradas en el desarrollo y en el 
fomento del comercio, para dialogar sobre el Comercio y Pobreza: Políticas 
Públicas complementarias y la inclusión de grupos vulnerables  de los beneficios 
del Comercio. Por lo que se presentaron experiencias de diferentes  
microempresas que estaban creciendo e incorporándose al mercado global, 
experiencias de Gobiernos Municipales con una clara agenda para desarrollar su 
municipio dando paso a la actividad económica,  industrial y de fomento del 
crecimiento de las microempresas. En la web de FEMICA, www.femica.org, puede 
ver la experiencia del Municipio de Palencia, experiencia presentada  por el 
Alcalde Alberto Guadalupe Reyes, Presidente de Municipalidades de Guatemala y 
miembro de la Junta Directiva de FEMICA. 

Una de las conferencias centrales fue dictada por  Julio Guzmán del BID, quien 
disertó  sobre política comercial y pobreza. 

Afirmaciones del Señor Guzmán: 

“A nivel global, el apoyo a la integración comercial parece estar socavándose.” 

“En América Latina, el apoyo a la integración comercial parece seguir la misma 
tendencia.” 

“….y es que la dinámica exportadora, a primera vista, parece no haber tenido un 
definido impacto social.”  

El Señor Guzmán hizo una comparación de la  entre la teoría clásica y la nueva 
teoría del comercio, para luego referirse a las justificaciones  para Programas de 
JAjustes al  Comercio  

¿Qué dice la teoría sobre los efectos del comercio en la pobreza? 

 

Teoría clásica predice que libre comercio aumenta en nivel de ingreso y 
reduce la pobreza en países en desarrollo 

 
•Adam Smith (1776): “La mano invisible” 
•David Ricardo (1817): Las ventajas comparativas 

http://www.femica.org/
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•Modelos Heckscher-Olin (1933): Ecualización de precios de factores de 
producción  
 
 
Nueva teoría del comercio predice que el libre comercio aumenta el 
crecimiento del ingreso, al generar efectos dinámicos de largo plazo 
 

•Baghwati, Sala-i-Martin 

 

 

En suma, teoría clásica asume que condiciones (C) no existen, y que, 
además, (A) y (B) catalizan efectos en forma eficiente y son similares entre 
países… 

 

Precios > A •¿Consumidor o productor? •Peso en canasta familiar  •Estructura de 
mercado (comp, interm) • ¿Integración de mercados? > Consumo/ Ingreso 

 

 

Empleo > B • ¿Movilidad laboral? •Capacidades jefes de familia •¿Pleno empleo o 
desempleo? • ¿Informalidad? •Competitividad sector privado/crédito  Sueldos/ 
Salarios 

 

Gobierno/ Política Fiscal > C • ¿Pérdida por tarifas fue significativa? •¿Ajustes 

tributarios regresivos o progresivos ? •¿ Programas sociales compensatorios? 
Consumo. 

 

 

Programas de Ajuste al Comercio (TAP) 

 

• De diversa naturaleza: 

 
 Políticas activas: Programas de apoyo directo (transferencias directas o 

condicionadas, acceso al crédito, programa de subsidios, programas de 
reconversión laboral, entre otros. 
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 Políticas pasivas: Cambios en el marco normativo (creación de incentivos 
económicos, ajustes normativos para ampliar cobertura de programas 
existentes, entre otros)  

 

Justificaciones 

 

•Justificación económica: La integración comercial genera potenciales 

perdedores (ParetoNo-óptimo) 

 

•El debate sobre si compensar o no a los perdedores pierde peso en países en 
desarrollo, debido a la existencia sistemática de fallas de mercado y asimetrías. 

 

•Justificación política: La economía política es importante. TAPs contribuyen a 

dar legitimidad y a profundizar la reforma comercial. Más aún cuando los sectores 
intensivos en el uso de mano de obra son losmás afectados en países en 
desarrollo (Teorema del Votante Medio). 

 

•Justificación moral: En el contexto de los países en desarrollo, la 
implementación de TAPspuede fomentar una distribución menos desigual de los 
beneficios y costos de ajuste de la apertura. 

 

 

Evidencia Empírica 

 

•Aún en ausencia de asimetrías en las “reglas de juego” del comercio global, TAPs 
son claves para reducir brechas económicas y sociales externas e internas 
(política industrial, redes sociales, comercio inclusivo, corrección fallas de 
mercado) (Reporte de Desarrollo Humano, 2005).  

 

•Países con mayor crecimiento económico son aquellos que se integraron más al 
comercio pero que a la vez aplicaron políticas de ajuste complementarias como 
acceso al crédito a PYMES y mayor movilidad en el mercado laboral (Chang, 
Kaltani, y Loayza, 2005). Sin controlar por “reglas de juego”. 
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•Países con mayor crecimiento y que distribuyeron mejor su riqueza fueron 
aquellos que se integraron y que a su vez implementaron políticas de ajuste 
favorables a promover la competitividad de la economía y reducir los costos 
asociados al comercio (Guzmán, 2007). Controlando por “reglas de juego” 

 

 

Conclusiones 

 
- Es, a primera vista, muy difícil atribuir a la integración comercial impactos 
indiscutibles en la pobreza: Retos conceptuales y metodológicos. 
 
-Principios básicos y universales del comercio parecen no funcionar en América 
Latina, y tampoco en Colombia. 
 
-Impactos son altamente contextualizados, y dependen de una serie de pre-
condiciones existentes: Las dos caras de una moneda. 
 
-A pesar de ello, integración comercial parece haber tenido un efecto pro-pobre, 
aunque muy pequeño 
 
-Políticas de ajuste al comercio son fundamentales para amplificar los beneficios 
del libre comercio y lograr una mejor distribución. 
 
Para mayor información visiten el portal de la OEA, CEPAL y el BID, bajo el titulo 
“Comercio y Pobreza: Políticas Públicas complementarias y la inclusión de grupos 
vulnerables  de los beneficios del Comercio.” 3 y 4 Dic 2009, ciudad de Panamà. 
neficiarios 

 

Noticias de las Asociaciones 

 

IMPLEMENTACION  DE LA  CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (CAM)… 

Un Nuevo Reto para Fortalecer la Autonomía Municipal  

 

Situación de la carrera administrativa municipal en Guatemala 

niciando el análisis con el marco normativo, Guatemala 
cuenta con una Ley de Servicio Municipal, que en 
cumplimiento del  Artículo    262  de la Constitución de la 

República  fue aprobada en el Congreso de la República en enero de 

I  
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1987, Sin embargo, segúƴ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ Ŝƭ LƴŦƻǊƳŜ Cƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ 
LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ CƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ /ŀǊǊŜǊŀ tǵōƭƛŎŀ [ƻŎŀƭ Ŝƴ DǳŀǘŜƳŀƭŀέ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ WƻǎŞ 
Luis Furlan para el Programa de Municipios Democráticos en el 2,007 existe una 
generalizada opinión, corroborada en los hechos, de que la Ley de Servicio Municipal es 
ineficaz. 
 
De acuerdo a la opinión de este mismo autor, existen causas externas e Internas a la Ley  
que evitan su cumplimiento. Entre las causas internas está el inadecuado equilibrio entre 
obligatoriedad y autonomía, pero también debe señalarse la inexistencia de una 
institución tutelar expresamente establecida por la Ley de Servicio Municipal y la ausencia 
de sanciones manifiestas a su incumplimiento. Atender a estos aspectos permitiría 
mejorar la eficacia de cualquier norma que pretendiera implantar una Carrera 
Administrativa Municipal en Guatemala. 
 
Hasta la fecha se han propiciado dos intentos por  tratar de llenar este vacío en la norma.  
En el año 2,005 el Organismo Ejecutivo presentó un proyecto de Ley de Servicio Municipal 
al Congreso de la República (Iniciativa de Ley 3396) Sin embargo, esta iniciativa tuvo un 
dictamen desfavorable de la Comisión de Asuntos Municipales. 
 
Actualmente, se está realizando un segundo esfuerzo para fortalecer el marco normativo 
de la Carrera Administrativa Municipal. La Comisión de Asuntos Municipales del Congreso 
de la República está impulsando la propuesta de un nuevo Proyecto de Ley de Servicio 
Municipal que se está validando actualmente con los actores del sector municipal. 
 
Por otro lado, en cuanto al tema de análisis de los indicadores de la Situación de la Carrera 
Administrativa en Guatemala, al igual que la mayoría de los países de la región 
centroamericana,  se muestra un bajo nivel de desarrollo.  Al menos así se desprende del 
Informe sobre la situación del servicio civil en América Latina presentado por el BID en el 
2005 y del Barómetro de Servicio Civil en la región, elaborado por la FLACSO que evidencia 
únicamente  una ligera mejoría al año 2008.   De acuerdo con dichos estudios, Guatemala 
se encuentra como un país con una burocracia que presenta un desarrollo mínimo y un 
bajo nivel de meritrocracia.  
Afortunadamente, de acuerdo al análisis del  LƴŦƻǊƳŜ Cƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ 
Intervención para Fortalecer la Carrera Pública Local en Guatemala, se perciben 
oportunidades precisas en el país que favorecen la Implementación de la Carrera 
Administrativa Municipal, tales como, el reconocimiento de  la creciente importancia del 
sector municipal como parte del proceso de desarrollo, la  conciencia por parte de algunos 
actores relevantes sobre la necesidad de contar con la Carrera Administrativa Municipal  
para mejorar la capacidad de gestión municipal, la presencia de instituciones como el 
INAP, el INFOM y las mancomunidades que pueden apoyar en el proceso de la 
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Implementación de la Carrera Administrativa Municipal y el reconocimiento de  un 
consenso generalizado sobre la necesidad de profesionalizar la alta dirección municipal. 
 
Por lo tanto se concluye que a pesar de que se hace 
evidente un estancamiento en el tema de la Carrera 
Administrativa en Guatemala, ya que es el país de la Región  
que menos variaciones ha tenido en el comparativo de los 
indicadores del 2,005 al 2,008, se cuenta actualmente con 
un ambiente socio-político propicio para iniciar un proceso 
que impulse la Carrera Administrativa Municipal y con 
indicios de voluntad política de efectuar cambios en el 
marco normativo que favorezcan la reactivación de este 
tema en Guatemala. 

 

 

 

 

 

NECESIDAD DE  IMPLEMENTAR EL PROYECTO 

 

Uno de los retos a los que se enfrenta la Asociación Nacional de Municipalidades de 
Guatemala, ANAM, para fortalecer la autonomía municipal es  elevar las capacidades que 
tienen los gobiernos locales para administrarse a sí mismos, y en este sentido, es 
innegable la importancia que ejerce   la calidad del capital humano con que cuenten estas 
instituciones para asumir las responsabilidades que  se les demanda en el proceso de 
modernización y descentralización del Estado. La carrera administrativa municipal o 
servicio municipal, es un régimen de empleo,   cuyo objetivo es la profesionalización del 
funcionario público municipal y por lo tanto es un elemento im portante para ser 
tomado en cuenta en el fortalecimiento del capital humano del sector municipalista. 
 
 
La realidad actual de los gobiernos locales en Guatemala se caracteriza  por alta 
dependencia de las municipalidades hacia el gobierno central  que evidencia un  bajo nivel 
de autonomía administrativa, financiera y política de las municipalidades por lo que es 
indispensable iniciar un proceso que incida en la construcción de  una visión compartida  
que permitan alcanzar una percepción positiva de la Carrera Administrativa Municipal en 
los diferentes actores del sector para hacer  viable la implementación de los cambios 
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necesarios en la normativa existente que favorezcan la profesionalización del funcionario 
y del empleado municipal. 
También es necesario crear herramientas  de apoyo a la Ley de Servicio Municipal que 
permitan materializar la profesionalización del servicio civil dentro de las Municipalidades 
sin violar su autonomía e individualismo respetando las características heterogéneas de 
los gobiernos locales en Guatemala, como también es indispensable desarrollar  actitudes 
y conocimientos técnicos tanto en las autoridades como en los funcionarios y empleados 
municipales para la instrumentalización de estas herramientas dentro de las 
municipalidades e impulsar proyectos piloto en los que se  implemente  la Carrera 
Administrativa Municipal y las herramientas de apoyo  para que  ayuden a validar los 
instrumentos y a crear  buena práctica  que pueda ser replicables a nivel nacional y que a 
su vez ayuden a mejorar la percepción de la Carrera Administrativa Municipal en el país. 
 

 

 
 
 

 

 

ACTIVIDADES DENTRO DEL PROYECTO 

 

META ACTIVIDADES 

 Unificar la Visión de la Carrera 
Administrativa Municipal y de su 

Normativa con los diferentes actores 
del Sector Municipal 

 

 

Participación y coordinación de actividades que propicien la discusión y 
el consenso del  Ante -Proyecto de Ley de Servicio Municipal con 
diferentes actores del sector municipalista y las Asociaciones 
Municipales. 

Implementar un Plan de Comunicación que propicie la divulgación de la 
Carrera Administrativa Municipal. 

 

Capacitación a Alcaldes y Autoridades Electas sobre la CAM y los 
Sistemas de Gestión del Recurso Humano. 

 

Divulgación y Sensibilización del Proyecto y sus Productos a través de las 
Mesas Regionales de Diálogo Municipal 
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Elaboración de Herramientas que 
apoyen la implementación de la 
Carrera Administrativa Municipal. 

Diseño y elaboración de la Guía Metodológica para la implementación 
de la Carrera Administrativa Municipal, bajo el marco normativo 
establecido 

Diseño y elaboración de reglamentos y  manuales adjuntos a la Guía 
Metodológica para la implementación de la Carrera Administrativa 
Municipal: Puestos o Cargos; Reclutamiento y Selección; Evaluación del 
Desempeño; Capacitación; otros. 

 

Desarrollar Actitudes y 
Conocimientos Técnicos en los 

funcionarios y empleados 
municipales que propicien la 

instrumentalización de las 
herramientas 

Capacitación a Funcionarios y Empleados Municipales en el tema de la 
CAM, su normativa y en el uso de las herramientas diseñadas. 

Capacitación a personal de las Mancomunidades sobre la CAM, su 
normativa y el uso de las herramientas diseñadas. 

 

 

 

 

 

Implementación de Buenas Prácticas 
en el tema de Carrera Administrativa 

Municipal para que puedas ser 
replicada en instituciones similares. 

 

 

 

Implementación de la Carrera Administrativa Municipal en por lo menos 
una Mancomunidad 

Implementación de la Carrera Administrativa Municipal en por lo menos 
una Municipalidad 
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San Salvador, 30 de noviembre de 2009 

 
Alcaldes y Alcaldesas de todo el país participaron en el acto de lanzamiento oficial de la iniciativa Municipio Aprobado: Sello UNICEF. La 
Presidenta de COMURES, Licda. Milagro Navas y la Representante de UNICEF, Sra. Miriam de Figueroa en presencia de invitados d e los 
diferentes sectores socioeconómicos y políticos del país, cortan la cinta simbólica que da como inaugurado el inicio de este importante 
proceso. 

on el propósito de continuar apoyando el desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes, mediante la implementación sistemática de políticas y planes a favor de la 
niñez y adolescencia, que eleven la calidad de vida de este importante sector de la población 

salvadoreña, recientemente se llevo a cabo el lanzamiento oficial de la iniciativa Municipio 
Aprobado: Sello UNICEF, que es ejecutada por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), con el acompañamiento de la Corporación de Municipalidades de la República de El 
Salvador (COMURES). 
 
Municipio Aprobado: Sello UNICEF, es una certificación de reconocimiento internacional, que será 
otorgado por este organismo de las Naciones Unidas, 
a los municipios que logren alcanzar entre enero de 
2010 y octubre de 2011, ciertas metas e indicadores 
predeterminados, enfocados al cumplimiento de los 
derechos de la infancia, potenciando su desarrollo 
integral a través de la educación, salud, formación, 
mejor infraestructura, seguridad y provisión de 
servicios básicos. Es además, una herramienta para 
apoyar el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM). 
 
Este reconocimiento que nació en Brasil, se otorgará cada dos años, y los municipios que logren 
ubicarse como Municipio Aprobado, podrán hacer uso del sello UNICEF en toda la gestión técnica 
y administrativa que realice su alcaldía. 
 
Por lo que a fin de que los municipios inscritos en este proyecto, puedan lograr los objetivos y 
metas propuestas, UNICEF promoverá el desarrollo de capacidades de los gestores y 
organizaciones locales, mediante encuentros de capacitación, formación de articuladores, 
organización de foros comunitarios y producción de materiales. 
 
En ese marco, y como contraparte de la iniciativa, COMURES, ha participado y dado seguimiento a 
todo el proceso de divulgación a través del desarrollo de jornadas con los Consejos 
Departamentales de Municipalidades (CDAs) y en la definición de indicadores, definición de 
agrupación de municipios, mapa de actores, definición de roles, recursos, proceso de monitoreo y 

C 
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evaluación, y diseño del plan de trabajo, que facilitara la medición en el avance del mejoramiento 
de las condiciones de la niñez y adolescencia en los municipios. 

Según la Representante Residente de UNICEF en El Salvador, Miriam de Figueroa, uno de los 
principales retos que afronta el país, es el de garantizar todos los derechos a los niños, niñas y 
adolescentes, ya que de Latinoamérica, nuestro país se encuentra entre los más desiguales, donde 
el 60% de este sector de la población vive en condición de pobreza, y uno de cada cinco niños 
menores de 5 años, padece de desnutrición. En ese marco, para UNICEF, que el país tenga 2.5 
millones de niños y adolescentes, que en términos porcentuales representa el 40.4% del total de 
los habitantes de El Salvador, es una buena razón para que los gobiernos municipales inviertan 
más en esta población. Además en educación, se reporta, que más de 172 mil niños entre los 5 y 
14 años de edad, nunca ha asistido a la escuela, y seis de cada diez adolescentes no asisten. 

Otro de los retos planteados, según este organismo, está enfocado a la cantidad y calidad de la 
inversión que el país efectúa para el sector niñez y de adolescencia, ya que un estudio realizado 
por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) y UNICEF en 2007, señala que el 
gasto publico fue de 317 mil dólares por año, a nivel nacional y de 2.80 dólares a nivel municipal. 

El tema de seguridad ciudadana, es uno de los desafíos 
prioritarios, puesto que actualmente las cifras señalan 
que un niño es asesinado cada 24 horas en el país. 
Por su parte, la Presidenta de COMURES y Alcaldesa 
Municipal de Antiguo Cuscatlán, Licda. Milagro Navas, 
dijo que esta es una labor que los gobiernos 
municipales han venido realizando a pesar de la 
limitación de recursos, e insto a sus colegas Alcaldes y 
Alcaldesas a unirse a la iniciativa Municipio Aprobado. 

Uno de los planes a corto plazo, explico será el de 
disminuir el índice de niños que no cuentan con partida de nacimiento, acercando los servicios 
municipales del Registro del Estado Familiar de las alcaldías a los hospitales y comunidades 
rurales. "Promoveremos que las oficinas de Proyección Social de las alcaldías, realicen visitas a los 
cantones, para censar a las mujeres embarazadas, y que estas llenen una ficha para inscribir a los 
niños recién nacidos". 
 
Durante la actividad, a la que asistieron más de un centenar de Alcaldes y Alcaldesas, se expreso 
además, que entidades como los centros escolares, unidades de salud, Policía Nacional Civil, 
Registro Nacional de Personas Naturales, Juzgados de Paz, empresa privada, organizaciones no 
gubernamentales, deportivas, y los Comités Locales, entre otros, están obligados moralmente a 
participar en este esfuerzo. 
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AMUNIC y PNUD capacita a promotores locales y voluntarios VNU 
anagua 24 de Noviembre de 2009. La Asociación de 
Municipios de Nicaragua (AMUNIC) en el marco del 
Programa Conjunto entre el Sistema de Naciones Unidas 

άDƻōŜǊƴŀōƛƭƛŘŀŘ [ƻŎŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƭ aƛƭŜƴƛƻΣ bƛŎŀǊŀƎǳŀέΣ ŜƧŜŎǳǘŀ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
dirigido a mas de 70 promotores locales y voluntarios de Naciones 
Unidas que trabajan en más de 52 municipios de país.  
 
El desarrollo del programa consiste en establecer una plataforma en 
AMUNIC con el fin de coordinar esfuerzos, asegurar la integralidad y la 
transferencia de conocimientos generados entre los programas 
conjuntos que permita potenciar el impacto de cada programa en el 
logro por alcanzar los ODM.  
Uno de los principales objetivos de este encuentro es contribuir a 
mejorar la gobernabilidad local para el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio en los municipios donde se ejecuta el programa 
mediante la promoción del Desarrollo Humano Sostenible. 
 
Esta primera sesión de trabajo brinda la oportunidad de potenciar la experiencia en el territorio y 
de compartirla, a partir del desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes para analizar el 
desarrollo de una gestión pública orientada a alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
tanto a nivel nacional, regional y localmente. Asimismo la capacitación aborda acciones concretas 
que los/as Promotores/as Locales y VNU pueden ejecutar para cambiar realidades de las 
comunidades en las que trabajan y les permita avanzar en su desarrollo.  
 
Todo este proceso tiene como estrategia implementar actividades de capacitación sobre los ODM 
dirigido a los VNU, Promotores Municipales y Asociaciones Departamentales de de Municipios 
para que desarrollen actividades de sensibilización en las comunidades y en los gobiernos 
municipales/regionales sobre la importancia de trabajar en el cumplimiento de los ODM.  
 
Es importante destacar que el Programa de Capacitación se divide en dos módulos, cada módulo 
tiene una duración de dos días siendo los temas a abordar los siguientes: 1) Modulo Marco 
LƴǘǊƻŘǳŎǘƻǊƛƻ ά!ŎǘǳŀƴŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƭƻǎ h5a ȅ нύ aƽŘǳƭƻ 
Planificando para los ODM a nivel local.  
 

M  
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En cuanto a las estrategias de enseñanza, la naturaleza de los contenidos de los módulos 
determina estrategias eminentemente participativas y orientadas a la práctica real, para ello se 
desarrollan tres instrumentos básicos: Análisis de problemas, Debate y Clase expositiva. 
 
 
 

άReforma Agilizará Gestión Municipalέ 

iselle Mora, directora ejecutiva de la UNGL, 
ŜȄǇƭƛŎƽ ǉǳŜ άƎǊŀŎƛŀǎ ŀ ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ 
interinstitucional y a la consulta nacional se 

entregó hoy a la comisión un documento con 
propuestas concretas, claras y efectivas que 
fortalecerán a las municipalidades. Es 
indispensable regular y ordenar temas 
trascendentales en el quehacer municipal como la 
hacienda municipal, la impugnación de los actos 
municipales y el régimen de empleo público.  
 
El fin último de esta reforma es mejorar la calidad 
ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΦ hǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ 
importantes de la reforma al Código Municipal es la creación de la figura del Vicealcalde, el 
establecimiento de las elecciones al medio período, se aumentó el número de regidores por 
Concejo Municipal, con un mínimo de 7, esto por cuanto la población requiere de una mayor 
participación tomando en cuenta la pluralidad partidaria que tiene el país actualmente. Por su 
parte, Ericka Linares, presidenta ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 
ƳŀƴƛŦŜǎǘƽ ǉǳŜ άƭŀ ǊŜŦƻǊƳŀ ǇǊƻǇƻƴŜ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
definición de proyectos y la utilización de los recursos.  
 
En esta línea se le deposita también mayores atribuciones a los Consejos de Distrito, se 
promueven las consultas populares, se dan atribuciones a los gobiernos locales para la donación 
ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ŀ ŜƴǘŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƛƳǇƻƴŜǊ ǎǳǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ǘǊƛōǳǘƻǎέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ aŜǊŎŜŘŜǎ 
Peñas, directora ejecutiva de la Fundación DEMUCA/AECID, puntualizó que los municipios 
costarricenses cuentan con escasos recursos para hacer frente a las demandas de la ciudadanía, 
por ello incrementar los ingresos, capacitar a los funcionarios y fortalecer la gestión local se 
traduce en mayor bienestar y desarrollo local. 
 
 
Proceso de Consulta 
Para llegar a la presentación de la propuesta a 
la Asamblea Legislativa, se desarrolló todo un 
trabajo de consulta a través de foros 
regionales, con la participación de 
autoridades, técnicos e instituciones 
vinculadas con la gestión municipal. Esta 
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iniciativa ha sido impulsada por los diputados de la Comisión de Asuntos Municipales, UNGL, IFAM 
y cooperantes internacionales como Fundación 
DEMUCA/AECID, Proyecto FOMUDE y GTZ (Cooperación Alemana). 
 


